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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  DESPACHO DE  L A  G U E R R A .

E l  capitán general  de Galicia dice con fecha 5 qne en 
aquel  distri to se disfruta de una t r an qu i l i da d  c ompl e t a ,  y 
que han sido muertos  por  nuestras t ropas dos facciosos.

E l  segundo cabo de Cat al uña dice que el capi tán Don 
Francisco P e r i qu e t  , por  medio de una empresa a t r ev i d a ,  
consiguió s or pr ender  la part ida de celadores de montaña  (pie 
con el adminis t rador  de T r i b i a  se empleaba en cobra r  las 
contr ibuciones;  y el resul tado fue q u e d ar  prisionero el refe
rido a dmi ni s t r ador ,  cuat ro facciosos muertos,  y en nuest ro 
poder  varias armas de fuego.

Añ ade  el segundo cabo que en diferentes encuentros que 
han ocurr ido en el pr incipado desde la fecha del par le  a n t e 
r i or ,  han muer t o 21 facciosos, se han cogido 26 prisioneros 
y preseatádóse á i ndul to 52.

E l  segundo cabo de Valencia  da pa r t e  de haberse presen
tado desde el  dia 2 del  actual  27 facciosos.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
E S T A D O S  U N I D O S .

N e w -Orleans  5 de D ic ie m b re .
Bancos.  C uand o los presidentes del banco adoptaban en 

la junta  general  de 18 de Oc tubr e úl t imo los memorables  p r o 
gramas de la suspensión de pagos en especies,  el sine qua  non 
«le esta medi da  fue que los bancos fiarían ent re  sí un ar r eg l o  
periódico y  recíproco de sus negocios y  situación respect iva 
par. satisfacción del c o m ú n,  y  seria publ icado en los perió-  (líeos de la ciudad.

Esta condición formal  y  unáni mement e aprobada , y  cnvo 
objeto fue t en e r  ai -públ ico al corr iente  de lo que  pasa cu “la 
administración interior  de sus inst rucciones,  fue observada al 
principio con p un t u a l i d a d ,  porque dos dias desunes de la sus
pensión,  es de ci r ,  el 21 de O c t u b r e ,  apareció oficialmente 
cumplida la condición de los bancos en la A b e j a ,  en el B o 
letín y  en el Correo  ; y  el 2 «le N ovi emb re  siguiente se p u b l i 
co un segundo estado de su si tuación en los mismos pe r ió-  aicos. r

Ah or a hemos l legado al 5 de Di c i embr e,  y aguardamos 
que Ies plazca a los Sres. presidentes  del banco conformarse 
con su acuerdo del  18 de O c t u br e ,  y l l enar  una promesa sin 
cuya ejecución su convenio ce lebrado por  el Ínteres públ ico 
no seria sino una decepción para la comunidad.

Semejante  di lación no deja de susci tar a lgunas cuestiones 
o re las causas que la han motivado.  Se pr egunt a si los ban

cos se han colocado en una posición t a l ,  que  les impida dar  
u e n t a  d e  s u s  o e g o c l o s  S;Q Gompi om et er  su existencia co rpo -  
 ̂ iva. se p r egu nt a  t ambi én si en una época en que las espe-  

anR 'feC l man Una Pr *ma i ns tant e  a l z a da ,  no especular ían 
de t S0 sus c a pi ta les ,  harto descalabrados y a ,  con el fin
tim° } M 01 beneficÍ° ^ a ^ P01 Pr egonta Por ú l -anp°iS1 i** causa Su silencio depender á de los comentarios 

íecho la prensa imparcial  e independiente de su si tua-  
comentarios por  cierto de mal  agüero,  

de f °S, comP^acemos al  c ree r  que tales suposiciones carecen 
une amento;  y que si no se ha comunicado aun oficialmen- 

• Cj ercer  resumen m e n s u a l ,  depende solo de la negl igen-  
, 6 a Sunos bancos en pasar  la nota de su si tuación al co-  

e general  de Sres. presidentes .
h a l ] ' ^  í °  ^ UC â í uc er t idumbr e  en que el públ ico se
D u i r ?*6S S0^ ra(^0 m°lávo para que los bancos se apresuren á 

) icar un documento ,  que debe ser la única base de l a con- 
a pnZa. C cornun cu la sol idez de su sistema financiero. Di la -  

es e asunto de un dia á ot ro es p ro mo v er  el descontento

g e n e r a l , y no es esta la senda t razada á nuestras inst i tucio
nes monetarias.

Apoyándonos en la ley de la úl t ima l e g is la t ur a ,  reclama
mos lo observancia de la promesa hecha;  pero en nombre dei 
convenio firmado con toda la solemnidad posible en presencia 
y  a beneficio de un pueblo e nt er o,  insistimos en el cumpl i 
miento de una medida que todos miran como indispensable y 
absoluta , sobre todo cuando la industr ia del  país se halla 
abrumada  por  el inmenso déficit que se nota en la cifra de 
nuest ra  ci rculación metálica y papel -moneda.

E n  los Gobiernos monárquicos de E u r o p a ,  donde los b a n 
cos son , por  decirlo as i , el contrapeso de la au tor i dad , y en 
cuya administ ración son casi imposibles los abusos,  vemos que 
estas insti tuciones publ ican periódicamente un  estado de sus 
negocios respectivos , pa ra  conocimiento dei público.

A q u i ,  donde los bancos no forman un contrapeso seme
j a n t e ,  y  donde los intereses pr ivados están expuestos á ma l
versarse ó administ rarse m a l ,  no hay regla alguna estableci
da para la pubii  cacion de  los documentos oficiales de nues
tros establecimientos financieros. Todo  se deja al capricho de 
los di rec tores;  de maner a que un banco que representa á v e 
ces mil lones de capi tal ,  p od r í a ,  á consecuencia de este abuso,  
o de falsas especulaciones,  encontrarse de pronto en quiebra,  
y a c ar re a r  la r uina de un  gran número de ciudadanos,  sin 
que nadie tuvi era  conocimiento de lo que pasaba de puer t as  
adent ro de la dirección.

Solo por medio de manifiestos al público en épocas fijas 
puede evitarse el mal  sistema que entablarían los bancos ,  y 
cuya consecuencia podría  e nvol ve r  á la comunidad en la mis
ma ruina.  Y con el objeto de pr eve ni r  tales acontecimientos,  
insistimos con tanta f recuencia  en la necesidad de pub l i car  to
dos los meses un estado gener al  de los negocios de las insti
tuciones monetar ias  del  país.

Los bancos considerarán esto bajo el mismo punto de vis
ta que el p úb l i co ,  y q ue r r á n  satisfacer las esperanzas de la 
comuni dad sometiéndose á tan jus t a relación. Ignor amos  com
ple tamente lo que habrá sucedido ent re  los presidentes desde 
la reunión de O c tu br e  úl t imo.

Si no estamos mal  informados,  parece que ha habido disen
siones ent re  estos señor es ,  y que uno de ellos habia escrito 
hace poco á la oficina g e n e r a l ,  informándola de que puesto 
que los bancos no habian podido hacer  un arreglo definit ivo,  
y  que  algunos de ellos cont inuaban ampliando sus descuentos,  
au nque  sus recursos metál icos fuesen los mas precarios,  se r e 
t i raba,  en nombr e de la inst i tución que  dirigía, del convenio 
de 18 de O c t u b r e ,  e insistía en un arreglo y l iquidación de 
los balances para  el 2 de Dic i embre  corriente y los pr imeros  
dias de cada mes. Siendo esto asi ,  el pacto celebrado en O c 
t u b r e  ha caducado de hecho. Cada institución quedará  en el 
caso de hacer  lo que q u i e r a ,  y  entonces el públ ico no tendrá 
garant ía  a l g u n a , y la comunidad , ademas de los sufrimientos 
a c tu a l es ,  se verá agobiada por  el de la inquietud de que m i 
nen la hacienda del pais nuevas  mal versaciones , á las que no 
podrá oponerse freno.

P o r  f or tuna  tal estado de cosas no puede d u r a r  mucho,  
porque dent ro  de un mes empezará la legislatura,  y su pr imer  
paso sera ad opt ar  una medi da  en f avor  del pue bl o;  una m e 
dida de protección q ue  reforme del todo el vicioso sistema en 
que reposan los bancos de la Luisiana.

La acción de este cuer po s u pr e mo ,  asi como la del  Con
greso general  de la nación,  ab r i rán  una nueva e r a ,  y con el la 
la vía y perfección de nuest ra  máqui na  financiera.

T E J A S .
L a l legada de un b u q ue  de v a por  de buena marcha , el 

N c w - Y o r k , nos ha proporcionado pcriódicosde Galvcston que 
alcanzan hasta el 2 inclusive de este mes. En ellos se ha. p u 
blicado el mensaje del  Pr es ident e L a m a r  al Congreso lejano. 
Concretándonos á la impresión que la l ec tura de este docu
mento ha pr oducido en nuestros ánimos,  creemos que dicho 
Presidente  no está en f avor  de una extensión de terr i tor io que 
i ndudabl ement e deber ía  marcarse por el lado de Rio Gr ande  
y á lo largo del  golfo de Méjico.  Prefiere á todo esto que T e 
jas someta á su yugo los distri tos elevados que se ext ienden 
al No r t e  hasta Santa F e ,  y  que se apóderc del nuevo Mej i -  
c o ,  cuya  capi tal  es esta ciudad.  A este proyecto deben opo
nerse muchos obstáculos ,  pues se t ra tará  en este caso nada 
menos que de e x t er mi na r  la numerosa t r ibu  de los C um an -  
ches  y  las de los indios gue rr eros  casi civil izados qñe se han 
refugiado al Oeste de Arkansas.

E S T A D O S  M E J I C A N O S ,
M éjic o  15 de N o v ie m b r e .

A las diez de la mañana del  dia 12 se recibió en el m i 
nisterio de  la G u e r r a  un e x t ra or di nar io  procedente de M o n -  
t e r e y  , po r  el  cual  se le par t ic i pa  que  el juez  de paz de Ser -

ral  vo D. J u a n  Nepomuceno Ve la  habia dado parte al E x c e 
lentísimo Sr. gober nador  del de par tame nto  de Nu evo- Leou 
de que á las once de la mañana del dia 5 del corr ient e le co
municó el encargado de just icia de Charco R edondo que en 
aquel  punto se encontraba un oficial , a qui en fue á ver  en per
sona , y  era el teniente D. Francisco B úr gos ,  quien le inf or 
mó que el dia 1? del actual  en el punto de Gu ar da do  se e n 
contró la sección del Sr.  coronel  D. Francisco González P a 
vón con la gavi l la de los disidentes,  y que desde las diez del  
dia se rompieron los fuegos,  cont inuando hasta las seis de la 
t a r de ,  hora en que se ret iró el enemigo con bastante perdi da  
de gente:  que el dia 2 por la mañana marchó el refer ido se
ñor  coronel con cuatro ó cinco oficiales al campo de los s u 
blevados ,  en donde conferenció con su caudi l lo;  y cuando re
gresó,  hizo saber á sus fuerzas que habia tenido una t ransac
ción con Canal es ,  quien ofreció ponerse á disposición dei  s u
premo Gobi er no,  determinando ma rc har  para los Alda mas: 
que como la sección en todo el dia anter ior  no habia bebido 
a g u a ,  se dispuso á ir á tomarla  á la M e c a ,  en cuyo punto,  
cuando estaban descargando,  se aproximó el enemigo,  hacien
do descargas ce rr ad as ,  y la sección fue e n v u e l t a ,  habiendo 
sido hecho prisioneros algunos ,  otros dispersos,  y otros que se 
escaparon,  entre los cuales se encuentran el gefe mencionado,  
los capitanes D. Rafael  Ugurtechea y D. Gregor io p e r e z ,  ({tu? 
ya se presentaron en ¡Monterey,  y otros vanos  gefes y oficia
les que se aguar daban en el mismo punto,  según avisa el co
mandante  geneni l  de aquel depar tamento.

N uc vo- Le on  ha sido reforzado con 100 infantes y una jue
za de ar t i l ler ía  que en auxil io del Sr. Pavón conducía el c a 
pitán D. Mar ce lo  T o r r c b l a n c a ,  con 190 hombres y dos juezas 
que se hal laban en el Sal t i l lo y marcharon á las órdenes del 
Sr. comandante general  interino D. J u a n  José Elguezaba l  y  
con otras fuerzas que el Exorno. Sr.  Pres idente  ha dispuesto 
marchen para aquel  depar tamento.

c a m a r a  d e  s e n a d o r e s .  Sesión de l d ía  14 de N o v ie m b r e
de  1859.

Leída y aprobada la acta del dia a n t e r i o r ,  se dió pr imera 
lectura á un dictamen de la comisión de puntos consti tucionales,  
que concluye con esta proposición: aprueba el acuerdo de
la Cámara de Diputados  que dice: Pu e de  tomarse en conside
ración en el presente período de sesiones la iniciat iva sobre 
permiso para imp o r t a r  maderas del e x t n mg e r o  por  los p u e r 
tos de Matamoros y Santa Ana de Tama nl i pas .” Dispensada 
la segunda lec tura fue aprobado económicamente.

Se levantó la sesión pública para e n t r a r  en secreta o r d i 
naria.  No asistieron los Sres. M or e n o ,  Fagoaga y Le.hr i ja por 
enfermos:  por tener  l icencia,  el Sr. T o r r e s ;  y sin ella los 
Sres.  Quint er o y M on ja rd m.

Es  copia. =  Méjico N ovi emb re  19 de 18o9.— Demet r i o 
Alvis.  ( D ia r io  de M éjicoé)

H a  l legado la goleta E m b ica  que  salió de M a t a m o 
ros el 27 del pasado , y su vista casi ha hecho desapare
cer la ansiedad que a torment aba á una parte de nuestro co
mercio.  Los pasajeros procedentes de la ciudad de M a l a -  
moros distante 15 leguas del p u e r t o ,  y que salieron de el la 
uno ó dos dias antes que la goleta se hiciese á la v e l a ,  dicen 
que un cuer po de federal istas de IB á 1200 hombres ,  ma nda
do por  el coronel  Ross , se habia acercado á tres leguas de 
Matamoros  y se disponía al a taque de esta plaza. En  vista de 
que Mat amor os  carece de fortificaciones regulares  y que los 
enemigos l levan ar t i l ler í a,  no ex t rañar emos  que las t ropas me
j icanas se defiendan poco ó nada.  Solo es de temer  que los fe
dera l is t as ,  en medio de la alegr ía  del t r iunfo,  cometan a l g u
nos excesos si l legan á apoder ar se  de la plaza.

De una carta de Mat amoros  de fecha reciente extractamos 
los siguientes pormenores  acerca de la expedición que salió de 
Tejas .

Sab emos ,  según rumores  que ci rculan estos dias ,  que han 
vuel to á-empezar  las turbulencias  hacia Mi er  ocasionadas por 
una t ropa compuesta de t é ja nos ,  mejicanos e indios: a pun to  
fijo es imposible saber  la v e r da d  de lo que pasa.

La misma persona escribe con fecha 15 de Novi embre .  Des
pués de escrita mi úl t ima ca r t a ,  ha sido invadido este d e p a r 
tamento por  un cuerpo de téjanos ,  mejicanos e indios,  que  
ha logrado apoderarse de la división del coronel Pavón , es
tacionada en Mier .  Se dice qne después de haber la  d e s ar m a
do , se han re t i rado los invasores con el botin , a r t i l le r ía  Sfv. 
Están esperando refuerzos,  que una  vez recibidos los pongan 
en estado de atacar  esta plaza.

No sabemos aun que grado de fe merecen estos rumores;  
pero la aut or i dad mi l i tar  ha mandado l evant ar  fortificaciones, 
y se p r epa ra  á haberlas con el enemigo.  La guarnición se co m
pone de 1209 h ombr es ,  que si tienen resolución son suficien
tes para t r i unf ar  de los federal istas , con tal  que sea cierto 
que el número de estos no pasa de 700 como se asegura.

(Z>. de la H.)



Ve racruz 25 de Noviembre.

Ayer vimos salir  precipitadamente para Manga de Clavo 
▼ arias personas acoínlpañando al Dr. ftcndoii que iba con el 
objeto de asistir y medicinar a S. E. el general Santa na en 
su grave enfermedad. Han regresado-aquellas en osla mañana, 
y nos han informad» que le ha sorprendido una mortal di
senteria , y que lo dejaban en ‘muy mal estado, quedaudo á 
su cabecera el facultativo indicado.

ídem  27.

Las personas qne esperábamos ayer de M anga de ^Cla
v o ,  vinieron unas por la tarde y otras :por la noche, y todas 
nos han informado que S. K. el general Santana quedaba ali
viado un poco del mal que tanto le está molestando.

(Censor de Ferúci'uz^X

H O L A N D A ,

H a y a  2 9  de Enero.

El Gobierno trata d e emitir obligaciones para el desagüe 
del lago de Haarlem por valor de dos millones de flori
nes; y como las Cámaras habian volado ocho millones para el 
mismo ob jeto , ha disgustado mucho esta emisión*, que se con
sidera con alguna verosimilitud como un medio empleado por 
el Gobierno para procurarse dinero. También se atribuye á 
esta emisión el embarazo en que se halla en este momento 
el sindicado de amortización, quien en su junta celebrada 
en Diciembre último no habia podido acordar el reembolso 
de un millón de florines de la renta de L 1 por 100 , y que 
sin un socorro extraordinario no había podido cumplir con 
esta obligación, liste, á decir verdad, seria *hh gol pe 'terri
ble dirigido al crédito.

R E IN O  DE H A N N OV E R .

Hannóver 23 de Enero.

Acaba de darse un paso decisivo relativamente á la cues
tion constitucional. La universidad de Gottinga no ha que
rido proceder á la elección de mi Diputado* habiendo sido 
infructuosos todos los esfuerzos del Gobierno para conse
guirlo. El pro-rector, consejero del tribunal Bergmanw, ha 
declarado en términos formales que la universidad rehusaba 
nombrar un Diputado; y en su coRsecrrtncia la convocación 
de los Estados ha sido aplazada para mas adelante. El G o
bierno está ahora convencida» de qi?o no conseguirá una elec
ción complementaria; por lo coa! *e mira la 'disolución co 
mo inevitable. Pero es probable que los Estados scrau pre
viamente convocados , y  se les rogará autoricen k  disolu
ción. (Gazette de Cologtie.)

C O N F E D E R A C IO N  G E R M A N IC A .

Francf ort sobre el Mein 22 de Enero .

En la Gazette des Pestes de Francfort se lee lo  que 
sigue :

La cuestión oriental domina manifiestamente la del c o 
mercio del mar Negro y ei del M editerráneo, y -creemos que 
no pertenece ni á la Rusia ni á la Inglaterra, sino á la 
unión mercantil alemana, el tomar parte en ella. La Alem a
nia, el Austria y la Francia son igualmente llamadas á co
merciar en estos mares. Una alianza entre las últimas Po -̂ 
toncias es una de las cosas mas naturales, no obstando para 
ello las diferencias que existen en la administración interior 
de las tres naciones. La Rusia y la Inglaterra están en opo
sición natural por la divergencia de intereses en Asia y en 
Am erica; en una palabra, en todas partes en donde se bailan 
mas cercanas; pero cuando la Alemania, la Francia y el Aus
tria, que están unidas por los intereses mateiiates, ha van 
formado una alianza ofensiva y defensiva, esta alianza po
dría decidir de la paz europea. La última guerra ha sujetado 
á la Francia y á la Alemania á una prueba, y ambas han vis
to que son dignas la una de la otra. La enemistad y los ce
los que han separado á estas dos naciones en dos campos ene
migos no ejercen ya ninguna influencia: nada tenemos ya que 
temer de nuestros vecino*.'Asi pues, no hablemos de una d i
ré* cion antifrancesa; unámonos -con aquellos hacia quienes nos 
inclinan naturalmente nuestros intereses.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  1.º  de Febrero.

Los consolidados se mantienen firmes á 9 1 i  al contado y 
á 9 U  f á  cuenta.

Tres y medio por ií)0 reducido,
Los bonos del Echíquier han tenido una ligera subida, pues 

•stau á 22 á prima.
Deuda activa española, 2 5 ¿ , $ , 4.
Id. d iferida, 12L 
Fondo portugueses, 34 L  
Id. 5 por 100, 23|.
Id. colom bianos, 2t>¿, 27.
Holandeses: por 100 , 5 2 ¿ ,  |.
Id. 5 por 100, 100*, 101.
Se han hecho algunas transacciones sobre los caminos de 

hierro.
Bonos de las Indias, 5 , 0 , 4  á prima.
Acciones del banco, 170

En la Camara de los Comunes el Ministerio obtuvo una 
mayoría de 21 votos, es decir, 300 contra 207 en ia inter

pelación de sir Johon Yarde Buller, relativa á que los mi
nistros no tienen la couíiunza del Parlamento.

S* E. el Sr. Arthur A ston , ministro plenipotenciario cer
ca de S. M. la Reina de España , fue presentado á la Reina 

cito ría en audiencia de despedida en el palacio de Buc- 
kfngham.

líe  Ohinú. L legó un buque directamente con cartas de 
ñ on g -K on g  del 25 de Setiembre. E l comandante de la fra
gata británica la V-olage halda notificado el bloqueo de los 
puertos chinos el 11 de Setiem bre, á principiar en seis dias; 
pero lo anuho el 17 de Setiem bre, concediendo Jos chinos al
gunas cosas.

Escriben de H ong-K ong el dia 2 3 , que les chinos habian 
incendiado un bergantín español en el T igris creyéndole in
gles. Tienen órdenes de sft Gobierno para quemar y destruir 
todos los buques ingleses y echarlos de la costa de China. Han 
puesto a precio la cabeza de los capitanes ingleses E iliot y  
Smith y publicado proclamas violentas contra ellos.

El radical y cartista Frost y sus compañeros condenados 
al suplicio por traidores, han sido perdonados.

Leemos en el Globe del 30 anterior :
La China proyecta sacar crecidas sumas en dinero efecti

vo de Inglaterra en pago del te, después que está exclu ido 
el opio como articulo de cam bio, y parece que continuará 
tal exclusión por algún tiempo.

F R A N C IA .

París  1.º de Febrero .

Fondos públicos. Cinco por 100, 112 fr. 30 c.
Cuatro id. , 104.
Tres id ., 01 , o.
Acciones del banco, 3147 , 50.
España-: Deuda activa, 2G¿-,
Idem pasiva , B|. QDebats.)

El Príncipe A lb e r to , futuro esposo de la Reina V ictoria , 
llegó el 1® de Febrero á Bruselas. Debe embarcarse en Os- 
tende para Inglaterra. ( Constit.)

Las diferencias que se habian suscitado entre el Austria y 
la Baviera acerca de las fronteras de los dos paises, se han 
terminado, y acaba de ratificarse una convención al electo en 
tre los dos Gobiernos. ( Temps.)

Escriben de Atenas con fecha 13 de Enero á la Gaceta de 
Leipsick , que el Ministro G larakis, que pasa por gefe del 
partido ruso, com plicado en la última conspiración , acaba 
de ser destituido, y que Mr. T h eocharis, antiguo M inistro de 
Hacienda, ha sido nombrado provisionalmente Ministro de lo 
Interior. (Jd.)

La -comisión nombrada por el common conseil para exa
minar e l asunto de los sherifFs de Londres, ha leido su in
forme en la reunión del 2.9, el que concluye diciendo que se 
presente una exposición enérgica á la Cámara de los Comunes 
por el lord corregidor, lo saldermen (regidores) y los cuatro 
miembros del consejo.

Un individuo pidió la palabra para una cuestión previa; 
pero después de una discusión muy animada , en la que va
rios oradores han criticado amargamente la conducta ilegal, en 
su opinión , de la Cámara de los Com unes, se ha desistido de 
la cuestión previa, adoptando ia petición mencionada.. (Id .)

E l Rey ha conmutado la pena de muerte impuesta por el 
tribunal de los Pares á Luis Augusto Blanqui en la de d e - 
po rtacion.

Antes de empezarse los debates á que han estado someti
dos en el tribunal de los Pares Luis Augusto Blanqui y  Jos 
demas acusados que con é l han sido juzgados el 31 de Enero 
d e '1840, ei Rey se liabia dignado conmutar la pena de tra
bajos forzados indefinidos en la de deportación, ya sustitui
da por efecto de una primera medida de indulgencia á la pena 
de muerte pronunciada contra Armund Barbes. (M oniteur.)

Va á empezarse de nuevo con la m ayor actividad los trabajos 
de nuestro palacio de Enrique iv con el fin de que haya una 
habitación dispuesta para recibir al R ey caso que verifique 
en este año el viaje que tenia proyectado. M r. Lefranc, ar
quitecto de la corona, está en Pau hace unos dias, y desde su 
llegada se ocupa en los trabajos de restauración. Se dice que 
el plan primitivo presentado sufrirá algunas mudanzas.

( Memorial des Pyrenees.)

M ny poco tenemos que decir de la sesión celebrada el 12 
del corriente en la Cámara de Diputados. Solo ha sido nota 
ble por la bulliciosa distracción y la vivacidad de las con
versaciones particulares á que constantemente ha estado en
tregada la Camara. La sesión ha sido la mas tumultuosa de 
cuantas hemos presenciado. Desde luego se-echaba de ver que 
la Cámara; estaba dominada por impresiones enteramente e x 
trañas al orden del dia. Sea la que quiera la gravedad de 
estas preocupaciones, no podémosmenos de lamentarnos sobre 
el espectáculo que en dicho dia presentaba la Cámara.

El Sr. guardasellos ha presentado el proyecto de ley por 
tanto tiempo esperado sobre la reorganización del consejo de

Estado. El texto de este proyecto no es mas que la repro- 
iuccion pura y simple de la ordenanza de 10 de Setiembre 
redactada por el mismo guardasellos Sobre el propio objeto.1

Inútil es decir que la discusión sobre peticiones, en que 
por algunos momentos se ha ocupado la Cámara , no ha dado 
motivo á ninguna discusión importante.

Un Diputado del A riége, Mr. D ugabé, ha pedido á la 
Camara se le autorice para dirigir algunas interpelaciones al 
Gabinete acerca de los sucesos ocurridos en la ciudad de 
Foix. Sobre este particular debemos decir que ninguna voz ?e 
ha levantado en apoyo de 1a proposición del honorable indi
v id u o , y ía Cámara ha comprendido la irregularidad é in
conveniencia de semejante discusión. La justicia está enten
diendo en este asunto; las diligencias judiciales han empeza
do y se siguen con actividad.

La verdad aparecerá en todo su esplendor por efecto de la 
actividad del celoso magistrado que ejerce el ministerio pú
blico en Tolosa. Entre tanto ¿era oportuno poner á la orden 
del dia esta cuestión en la 'Cámara? ¿ Era preciso abrir dis
cusión sobre hechos no bien conocidos y apreciados con lige
reza? Sabemos que las pasiones de algunos hombres se hubie
ran puesto en movimiento con este motivo , pues lo que estas 
pasiones exigían era nada menos que hacer comparecer á un 
prefecto á la barra de la Cámara; procesar á la autoridad, 
cuando esta, s**gun todas las apariencias, «o  ha hecho otra 
cosa que obedecer al mas penoso , pero al mas imperioso de 
todos sus deberes. La prudencia de la Cámara no lo ha con- ! 
sentido , y  después de algunas observaciones del Sr. guarda
sellos, ha rehusado por una gran mayoría la autorización pe
dida por M r. Dugabé.

El voto que ha terminado la sesión es el mismo que ha po
dido excitar por unos instantes el interés de la Cámara. Mr. 
Bresson ha apoyado una proposición dirigida á modificar la 
tarifa de los derechos establecidos sobre los hilados de lino y 
cáñamo extraugero. El Sr. Ministro de Comercio ha pedido 
se dej« para otro dia la discusión de la proposición, fundán
dose en consideraciones muy justas, y que no han sido con
testadas. La cuestión de los linos está enlazada con las negó- 
tiaciones actualmente entabladas entre la Francia y la Ingla
terra-, la cual tocaya  á su conclusión. En vista de esto ¿ora 
conveniente sacar la cuestión de poder de sus jueces natura
les ,, y hacerla objeto de im debate parlamentario? El Minis
tro de Comercio veria en esto un grave inconveniente, cual 
era el depon er trabas, y aun acaso comprometer las negocia
ciones pendientes , mucho mas cuando se ha comprometido á 
presentar en breve un proyecto de ley sobre la materia. Sin 
embargo, la Cámara ha desaprobado el aplazamiento de la 
discusión por medro de dos votaciones. No acertamos á decir 
si el voto ha sido bien reflexionado; pero lo que sí podemos 
decir es que no tendrá consecuencias.

Consultada la Cámara sobre si se tomaba en consideración, 
se resolvió por la negativa por medio de votación secreta, de 
forma que la Cámara no ha aprobado se aplace la discusión 
sobre la proposición de los linos para otro d ía , ni ha querido 
tornarla en consideración. Tal ha sido el gran resultado de 
esta bulliciosa sesión. (D ebáis.)

Aun no hemos recibido los periódicos ingleses del 28 de i
Enero. En los del 30 vemos continuaba la discusión de ia 
Cámara de los Comunes acerca de la mocion de sir John Bu- 
Uer. La discusión no concluyó en dicho dia 3 0 ,  y ,  como el 
primer dia , quedó reducida á los límites de unas generalida
des muy vagas que proporcionan al ministerio la mayor fa- ¡
cilidad en las respuestas. Hasta ahora solo un M inistro, Mr. 
M acauly , ha tornado la palabra. Este individuo posee un ta
lento oratorio incontestable; es también un hombre de los po- ¡
eos que posee la Inglaterra , que saben aplicar la filosofía á 
la política. Ha defendido la conducta del ministerio en un 
discurso muy brillan te, pero que no es fácil aprobar en to
das sus partes , porque M r. M acauly ha tomado la defensa 
de la agitación.

La libertad de la palabra , ha d ich o, está concedida á los 
individuos de esta Cámara; pero á favor de la agitación es 
como el pueblo discute fuera lo que aqui se ha tratado. Esto 
está en sus derechos ; y asi como una inconsiderada violencia 
no seria un m otivo para limitar la libertad de los debates en 
este recinto , asi el abuso de la agitación no debe ser un ar
gumento para comprimirla fuera.

En esta parte estamos por las costumbres inglesas, que tan 
admirablemente se acomodan á todos los peligros y á todos ■
los abusos de las asambleas públicas; pero estas palabras en /
boca de un Gobierno y á vista de los amenazadores progresos 
del cavtismo, son en nuestro sentir una sanción bastante di
recta de los excesos de la agitación. Asi pues, no hay que ad
mirarse de que ciertos individuos del antiguo partido whig, 
viéndose mas allá del término de la interpretación que ha
bían querido dar al bilí de reform a, se hayan separado del 
Gobierno para alistarse en las banderrs del partido conserva
dor, ó por lo menos para mantenerse neutrales. De este nú
mero es lord H ow ick , hijo de lord G rey . que hace pocos me
ses despachaba el ministerio de La G uerra, en el que le ha 
sucedido M r. M acauly. L ord H ow ick ha creído -exponer á la 
Cámara los motives de su conducta: se ha separado del mi
nisterio porque en su sentir la tendencia de sus actos c o n t r i 

buía á mantener á las clases descontentas en la esperanza de 
un cambio próximo en la Constitución. L ord H ow ick se ha 
pronunciado por las mejoras progresivas en la aplicación del 
bilí de reforma y  contra toda modificación orgánica de la Cons
titución. En este punto su opinión difiere muy poco de la de 
muchos que pertenecen al partido conservador.

Los oradores de ambos partidos se han acusado unos a 
otros de ser los autores de la desunión, la reconvención por 
una y  otra parte es cierta. El ministerio es poco ó nada ho
mogéneo, y  su mayoría lo es todavía menos que él.

Por otra parte, en el partido tory ha habido excisión: ya’ 
se sospecha de sir Roberto Peel. En tal estado hay mo t i vos  

para creer que de esta excisión ha de salir una especie de par
tido m ixto, cuyo resultado al fin no debe ser otro que la re
constitución del antiguo partido vhig . Sin embargo , este par
tido, si es que debe aparecer en efecto , no se conoce hasta 
ahora claramente.

El discurso de lord H ow ick podía considerarse coma 
una tentativa de este género, y le daria cierta importada el 
parentesco del orador con el antiguo gefe de las w bigs, lord 
Grey. Pero el que se encargó de responder á lord Howick,



sir James Graham , antiguo Ministro whig, hoy pertenecien
te al partido t o r y , y que naturalmente debiera haber sido 
uno de los gefcs de esta combinación , se ha mostrado poco dis
puesto á dar oido íi las proposiciones.

A esto debemos añadir que el que tan hábilmente lia de
fendido en esta discusión al ministerio, sir Jorge G rey ,  es 
sobrino del lord de este nombre. Cuanto hasta ahora resulta 
de estos debates, es que la oposición no parece tener muchas 
esperanzas del buen éxito desús tentativas.

El dia 30 de Enero, aniversario de la muerte de Carlos t, 
el Presidente de la Cámara de los Comunes se presentó en el 
s a l ó n  á las diez y  media de la mañana, y acompañado de los 
sargentos de armas, porteros y demas dependientes de la Ca- 
mara , y de muchos representantes, se dirigió á la iglesia de 
Santa Margarita para asistir al oficio divino.

Se ha enviado por la posta á Montniouth una orden de 
sobreseimiento en favor de los sentenciados Frost, W illiams 
y  Jones. ( Dcbats.)

NOTICIAS NACIONALES.

Almenara  2 de Febrero .

Esta noche pasada nos ha caido una regular lluvia sobre 
esta tierra que clamaba por agua, y esta tarde ha repetido 
la naturaleza un buen chaparrón que en su principio ha sido 
acompañada de un poco de granizo; mas este luego cesó, y 
continuó aquella que ha fertilizado el campo.

Se dice haberse pasado á Onda cuatro facciosos de caba
llería, y quedas facciones de Gracia y Lacoba recibieron or
den para replegarse á Morella bajo pena de ser fusilados di
chos cabecillas si 110 obedecen á esta segunda orden.

(D .  M. de F .)

Pontevedra  5 de Febrero.

Comandancia general de T u y .— El Excmo. Sr. capitán ge
neral de este ejercito y reino con fecha 25 del actual me di
ce desde la Coruña lo siguiente :

Al Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra digo con esta fecha lo siguiente:

Excmo. S r . : Continua afirmándose mas y  mas la tranqui
lidad y paz en el distrito de Galicia , habiéndose presentado á 
disfrutar la gracia de indulto, desde mi ultimo parte, cinco 
hombres con tres armas de fuego y un caballo, siendo entre 
aquellos mas notables los cabecillas D. Francisco Lasado y 
Somoza, V igo  con su asistente, y el conocido por el sobrenom
bre del Fiscal.

En la ncche de ayer llegue á esta plaza , donde sigue rei
nando el orden mas perfecto: me ocupo de adoptar las medi
das oportunas para que aquel no vuelva á turbarse en lo su
cesivo, y hacer que los que lo alteraron el 18 del actual su
fran las penas que les marquen las leyes.

Todo lo que he creído de mi deber participar á V .  E. pa 
ra que se sirva elevarlo á conocimiento de S. M .

Lo que traslado a V .  S. para su conocimiento, haciéndolo 
insertaren el Boletín oficial de esa provincia para satisfacción 
de sus habitantes.

Lo que trascribo á Y .  S. con el mismo objeto. Diós guar
de á Y . S. muchos años. Pontevedra 30 de Enero de 1840. =  
Joaquín Martinez de M edinilla .=Sr. gefe político de Popte- 
vedra .=Insertese .=  Donoso Cortes. ( B . O .)

El Excmo. Sr. capitán general de este ejército y  reino 
eon fecha 29 del próximo pasado me dice lo que sigue:

El resultado de las operaciones en este distrito desde el 
parte que dirigí á Y .  S. el 25 ha sido haberse aprehendido 
un quinto desertor, cinco caballos, nueve armas y otros efec
tos de guerra, como balas, alguna pólvora, y piezas sueltas 
de fusiles, y  de haberse presentado á indulto otro quinto de
sertor. Lo que traslado á V . S. para que tenga la debida pu
blicidad en el Boletín oficial.

Lo que trascribo á Y . S. para los mismos efectos. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Pontevedra 1? de Febrero de 
1840.=Joaquin Martinez de M edin illa .=Sr.  gefe político de 
Pontevedra.=Insértese.=Donoso Cortes. (A / . )

Barcelona 3 de Febrero .

En la junta literaria celebrada por la academia de bue
nas letras de esta ciudad el dia 18 de Enero último el socio 
D. José Mariano de Cabanes, director de la sección de anti
güedades, leyó una memoria relativa á la iglesia parroquial 
de Sta. María del P ino, en la que manifestó que por varias 
escrituras de los siglos x , xi y x i i , de lasque hablará en otra 
ocasión mas oportuna, consta que dicha iglesia estaba situada 
en el arrabal de Barcelona, á occidente de la ciudad, fuera 
y cerca de las murallas de la misma, en el lugar nombrado 
del Pino, inmediato y  vecino de otro conocido por la Palma; 
con lo que resulta equivocada la etimología que le da D. Ge
rónimo Pujades, pues si se llama esta iglesia dei Pino no es 
nnis que por hallarse situada en un territorio que se decía 
vulgarmente del Pino.

Dijo que las citadas escrituras no hablaban de la segun
da muralla occidental que pasaba por la Rambla , hecha en 
y  año 1363, y mucho menos de la actual y tercera , que va 

la puerta del Angel á la de S. Antonio , construida en el 
ano de 1551 , ni de la que la sigue de dicha puerta á la de 
S*a. Madrona, hecha desde el año 1641 á 1646, porque no 
existían, y porque la iglesia del Pino no se halla á poniente 
e dichas murallas, sino de la primitiva cartaginesa hecha por 

Arnilcar Barcino 230 años antes de la venida del Mesías, de 
a que hizo una larga descripción, refiriendo los trozos de 

Muralla y torres redondas y cuadradas que tiene existentes, 
7 de las que se habían derribado en distintas épocas, asi co -  
Ĵ o de sus puertas, que se hallaban en la plaza nueva , Cali, 

egomir y plaza del Angel:  que dicha muralla cartaginesa 
lema 50 pasos de circuito, y qué por la parte occidental pa- 

a P0Í encima de la calle de los Baños nuevos, á 82 varas

de la actual iglesia del Pino, en cuyo paraje, en concepto 
del autor , lia habido tres iglesias parroquiales del Pino , esto 
es, la actual, otra anterior de la que hay muchas noticias, y 
otra que probablemente tuvo su principio en el siglo v.

Dio razones para creer que en dicho siglo se construyó la 
primera iglesia parroquial del Pino , fundándolo en que des
de la primitiva.cristiandad la religión católica se habia esta
blecido en esta ciudad con menos persecuciones que en otras 
partes; que en 413 los vándalos se apoderaron y destruyeron 
la ciudad de Tarragona, cuyos habitantes en su mayor parte 
se domiciliaron en Barcelona ; que en el año 414 el Rey godo 
Ataúlfo y su esposa Gala Plaeidia escogieron esta capital para 
su corte ,  cuya distinción le continuaron los Reyes godos sus 
sucesores i y que una ciudad tan populosa y llena de gentes 
principales, no habia de estar con sola la iglesia catedral, 
en la que se celebró el segundo, concilio en el siglo vi.  La 
parte occidental de esta ciudad era en aquellos tiempos mas 
sana, mas cultivada, mas poblada y mas segura de invasio
nes que las otras tres de Norte, Oriente y Mediodía , las cua
les eran húmedas , y se mantuvieron despobladas hasta el si
glo x i i  , en el que se construyó el barrio de la calle de Mon
eada y poco antes el de la Boria. La calle de la Platería , por 
su proximidad al mar, conservó el nombre de calle de Mar 
hasta el siglo xvn.

Manifestó que en los siglos x , x i y xti el templo de Santa 
María dei Pino era uno iglesia parroquial antigua y inuy 
principal, en la que se recibían en los dos altares de San Cle
mente Papa y mártir y de San Pancracio mártir los testamen
tos sacramentales y otras informaciones; que la ermita ó ca
pilla de Santa María de las Arenas, situada en la orilla del 
mar, existia en el año 877 , y que es probable fuese cons
truida poco antes ó después del año 714; que el año de 1000 
el obispo Aecio construyó en.el misino paraje otra iglesia que 
también fue pequeña, titulada igualmente de Santa María de 
las Arenas, la que serviría de parroquia , y (pie en 1320 se 
empezó á edificar la actual iglesia de Santa María del Mar 
por sus parroquianos , la que se concluyó en 1377.

Refirió que el cura de Santa María del Pino, y el arce
diano de Santa María del M a r ,  sexta dignidad de esta santa 
iglesia, como curas de las dos parroquias mas principales y 
antiguas de esta ciudad, en ciertas festividades del año deben 
concurrir en persona, ó por sus vicarios, al coro de la cate
d r a l , como iglesia matriz, á cantar el responsorio de la se
gunda lección del primer nocturno de los maitines, y que en
tonces el cura de Santa María del Pino ó su vicario toma la 
derecha del arcediano de Sauta María del Mar ó de su vi
cario.

Cuando los cabildos hacen rogativas por aguas , visitan 
nueve iglesias dedicadas á la Yírgen Santa María, llamadas 
las nueve cámaras de nuestra Señora, y la iglesia de Santa 
María del Pino es la del tercer dia , y la de Santa María 
del Mar la del cuarto. En las procesiones anuales de letanías 
los dos cabildos visitan tres iglesias parroquiales, siendo la 
dei primer dia la de Santa María del Pino, la del segundo 
la de Santa María del M a r ,  y la del tercero la de los santos 
Justo y Pastor.

Cuando el limó. Sr. obispo de esta ciudad D. Bernardo 
Jiménez de Cascante publicó el santo jubileo del año 1726, 
dispuso que lo ganaria el que visitase en los dos meses de Oc
tubre y Noviembre las cuatro iglesias, catedral, nuestra Se 
ñora del Pino , Santa María del Mar y Santa Catalina dé los 
PP. dominicos.

En su consecuencia concluyó de lo referido que la ígle 
sia parroquial de Santa María del Pino es la primera y  inas 
antigua parroquia de la ciudad de Barcelona, la que se ha
lla en posesión de tal; y si en algún acto no se le conserva, 
es por descuido en no reclamarla.

Hacen apreciable esta memoria las muchísimas citas de 
autores y  documentos en justificación de su contenido. Pare
ce que el mismo socio se propone leer otras memorias sobre la 
segunda iglesia parroquial del Pino, y sobre la tercera . que 
es la actual. (G . N .)

Valencia 5 de Febrero .

En el mes de Enero se han presentado en el distrito de 
esta capitanía general 39 facciosos, entre ellos dos oficiales, 
sin contar 42 mas que lo han verificado en Chelva desde que 
se halla ocupada por nuestras tropas. (Z). M . de F .)

MADRID 1 1  DE FEBRERO.

E L  T E M P L O  D E  A M M O N

Ó LOS PITAGÓRICOS.

Novela traducida del francés por el Sr. D. Diego Gonzá
lez Alonso. Un tomo en 8? Se vende á 10 rs; en las librerías 
de Villareal y de Castillo, calle de Carretas.

En estos tiempos de duda e indecisión, en que se invierten 
los deberes del poeta ; en que se emiten disolventes princi
pios por medio de la literatura ; en que el escritor tiene la 
audacia de llamarse legislador social , propalando máximas 
absurdas y  deletéreas, no cauáa menosqdaéer que maravilla 
ia lectura de un libro que no sale de su peculiar esfera /-y- 
que ningún límite traspasa de los que es su d eb er , ya que no 
su costumbre', respetar.

Créese hoy que no el recreo , no la instrucción , sino la 
difusión de algún pensamiento filosófico, ó por mejor d e 
cir escéptico, ha de ser siempre la base de toda obrg li
teraria. Agúzase para ello el entendimiento humano; alambí
case la razón, y se trata de apoyar, ya que no con la lógica, 
con sutilezas del ingenio al menos, la verdad de las nuevas 
doctrinas que se propalan. ,

En España no se escriben novelas, pero se traducen ; no 
se inventan sistemas sociales, pero se adoptau los de la Fran
cia. Y los males que se siguen de esta servil imitación, de 
esta cándida inexperiencia, son de tal tamaño, y están tan 
al alcance de todos, que no hay para que detenerse en se
ñalarlos. ¿P o r  que han de verse reunidos muchas veces el

genio á la inmoralidad, diremos con Fonteneíle? ^Por que 
el inmenso talento de Balzac y de Jorge Sand lia de hacer 
tan peligrosas sus ideas?... ¡Triste condición humana, que asi 
se afana en apurar los recónditos senos de la filosofía acerba, 
y que solo gusta de desentrañar sus verdades mas amargas v 
mas duras! Si se conviene en que la vida se alimenta de 
ilusiones, ¿ ó  que deshacer cual leve polvo esas ilusiones?.... 
¿ A  que cortar la raiz que daba jugo á la planta?

Dirásenos que la obligación del escritor es retratar ante 
todo el aspecto de la sociedad de su época; que su deber 
principal es pintarla tal cual es. Dejando sin refutación este 
principio, desentendiéndonos por ahora de é l ,  no queremos 
callar por eso, que hoy no se copia al mundo, sino que se 
le imita; que hoy no se diseña al hombre tai ctial es, sino 
como puede ser.

Uno de los escritores franceses rnas ilustres por su talen
to ,  mas conocido por sus obras, mas peligroso por las doc
trinas de estas, es indudablemente Jorge Sand. Ignoramos si 
cree en algo ,  pero sabemos que (luda de todo. Para el solo es 
inerte la maldad humana; para él no hay triunfo sino en el 
vicio; para él todas las pasiones del alma son torpes; todos 
los sentimientos bastardos. Sus verdades son amargas y son 
exageradas; si alguna vez presenta la virtud, la pureza, el 
honor en sus libros, es para mostrarlos después vencidos, hu
millados, destruidos. Si hay algun hombre fuerte en su gran
deza, es porque está harto de lodos los goces, porque ha apu
rado todos los placeres, porque ha saboreado todos los vi
cios. Encubre este esqueleto descarnado y asqueroso entre un 
manto esplendente y risueño; pinta la naturaleza y la canta; 
duda de la Providencia, y la ensalza; emite en fin sus prin
cipios con una gala de dicción, con una metafísica tan nue
va, que mucha fuerza se necesiten, no para creer, sino para no 
dudar. De todas las obras que ha escrito, de todas las que 
con fácil ingenio ha creado, ninguna mas repugnante, mas 
perjudicial , y al propio tiempo mas admirable que Lefia. El 
fin de esta nóvela no es otro (pie la lucha del sentimiento ma
terial del hombre con el sentimiento moral; de la razón con 
la pasión ; del crimen con el deber. Queda vencedpr el pri
mero; un suicidio y un asesinato coronan aquel edificio mons
truoso por sus detalles y por su forma.

Cuando se ha leido á Lclia es menester recoger cada cual 
sus creencias y fortalecerlas; es menester beber en otro ma
nantial un agua pura que quite el sabor amargo y envene
nado que dejó aquella fuente aciaga y corrompida. Añadire
mos en corroboración de nuestras palabras, que conociendo 
Jorge Sand que su obra era una imprecación y un sacrilegio, 
lia querido reformarla , y ia ha dado nuevo giro al hacer de 
ella una nueva edición.Pero debemos decirlo: si la acción dé 
Lelia ha variado, su doctrina austera de inmoralidad ha per
manecido la misma.

Ninguno de los escollos que acabamos de señalar , ningu
no de sus peligros hallarán los lectores de la novela (pie no 
diremos y a ,  visto el amplio curso que hemos dado á nuestras 
reflexiones, que es objeto del presente artículo , sino que le 
sirve de epígrafe. En nuestro siglo de revolución y de vaive
nes políticos, en nuestra edad convulsa y desordenada, por 
las consecuencias mismas de esta situación , se ve un francés 
obligado á expatriarse. Emigrado de su pais, recorre los mas 
lejanos y apartados, y en un rincón del^Egipto, en un asilo 
ignorado sorprende una civilización antigua ; un pueblo que 
se mantiene en la ignorancia de todo principio moderno; que 
se ha detenido en el siglo de Pitágoras, y que ha elegido á 
Júpiter por su Dios, al filósofo griego por su maestro. Viven 
allí tranquilos los hombres, como puede la ligera avecilla en 
una feriada jaula ; ellos se han encerrado voluntariamente, y  
poniendo una barrera al tiem po, han dicho: wEl hombre 
muere, y el siglo queda.n

No deja de-causar sorpresa hallar un pueblo, una tribu, 
que cuando todo ha cambiado de índole y de carácter, quiere 
conservar su antigüedad y su barbarie: nada mas saben aquellos 
hombres que las máximas de Pitágoras, y  por eso le acatan 
como ídolo: nada mas quieren saber porque se creen felices, 
y ponen un dique con su retiro á todo principio , á toda idea 
de progreso. ¡ Extraño contraste, en verdad , el de los que 
solo codician su ignorancia, y los que hoy todo quieren con
fundirlo y trastornarlo, buscando ese vano fantasma, ese be
llo ideal que se llama la perfección humana!

Sin embargo, un átomo imperceptible de nuestro siglo, 
una chispa del fuego de nuestra civilización, que se intro
duce en aquella civilización muerta, produce un terrible 
incendio. Rebelase el pueblo porque un extrangero ha pisado 
su ciudad, y quiere sacrificarlo en las aras de su Dios. La 
fuga sola es la que salva al nuevo Colon de aquella incógni

ta  tierra.
Curiosa es la descripción de los usos y costumbres que 

conserva aquel pais ignorado; curioso también el estado de 
sus creencias y el estado de sus adelantos. Léese con Ínteres 
el relato de sucesos tan ágenos de nuestra época ; de hábi
tos tan diferentes de Jos actuales, y que con todo se conser
van intactos en nuestro siglo.

La traducción de esta novela., está hecha con inteligen
c ia , y se conoce que con esmero, á pesar de ios infinitos er
rores de caja de que ha salido plagada.

Tenemos un verdadero placer cuando recomendamos ai 
p ú b lico  una obra que al mismo tiempo que proporciona 
grata instrucción, nada contiene contra la moral ni las bue
nas costumbres. El sentimiento de la conveniencia va desa
pareciendo con el de la Verdad en nuestros dias.

La colección de medallas que actualmente se publica en 
esta corte , y  cuyo pensamiento hemos celebrado en diferentes 
ocasiones con el designio de estimular á sus editores, se halla 
hoy, segnn manifiestan las últimas entregas, en tal estado de 
descuido y abandono, que nos hacen temer , como constantes 
suscriptores de esta publicación, que no pueda continuar mu
cho tiempo. Para que no se crea que son estas generalidades, 
haremos observar á los qué dirigen ésta empresa, que parti
cularmente en las cuatro ó cinco entregas últimas, ni se dis
tinguen la mayor parte de los perfiles, ni es posible en las mas 
leer las inscripciones, y que todas ellas están cubiertas y os
curecidas por las imperfecciones del vaciado. Los pliegos de 
impresión que acompañan están muy mal impresos; el papel 
es m a lo ,  y sobre todo desigual en algunos pliegos; y la tinta 
de que en algunas planas se ha usado es tan blanca , (píe tal 
vez no será posible leerla. Es lástima que esta colección de-



eaiga: es lástima qne después de mas de dos anos de existen
cia, y habiendo asegurado el i’avor del público , no se baya 
perfeccionado , como debia esperarse. Nos apreso ramos á ha
cer estas observaciones porque deseamos que al menos se cor
rijan estos defectos en adelante: que el vaciado se baga con 
la perfección posible para que resulte en las copias una lim
pieza que las aproxime á los originales; y que esta empresa 
cuente larga vida para poder completar la obra que ha em
prendido, tan útil para la historia, y de tanto ínteres para 
los amantes de la ciencia numismática.

CORRESPONDENCIA D E  LA GACETA.
Covuña 5 de Febrero. Resultado del escrutinio general 

de votos.
Número total de electores..............................  15374
Han tomado parte en la elección.......................  10579
Mayoría absoluta.................................................. 5190

D iputados.
Sr. D. Saturnino Calderón Collantes...............  70021
Sr. D. llamón de la Sagra.................................  0954
Sr. D. Antonio Loriga.........................................  6425
Sr. D. Juan José Llamas..................................  0550
Sr. D. José Fermín Muro. . .  . ......................... 0514
Sr. D. Nicolás Fernandez Bolaño   * 5923

Propuestos para  Senadores.
Sr. D. Rafael Caamaíío........  ............................ 0775
Sr. i). Juan del Gayo......................................... 0054
Sr. 1). .Tose María Chacón................................ 5903
Sr. D. José María Moscoso de Altamira. . . . 5577

El din 12 de Febrero se dará principio á las nuevas ope
raciones electorales á que hay que proceder para completar 
Ja terna de un Senador y el número de Diputados que por la 
ley debe nombrar esta provincia.

Oviedo  5 de Febrero. Resultado del escrutinio general de votos.
Número de electores................................................10308
Tomaron parte. . .   ................................... 11715
Mayoría absoluta....................................................  5050

D iputados.
Sr. D. Pablo Mata V ig i l ............................   9708
Sr. conde de Toreno............................................  9551
Sr. D. Alejandro Mon......................................... 9576
Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa. . . . . .  9409
Sr. D. Juan Posada Arguelles..........................  8731
Sr. D. Pedro P ida l ....................................... .* . . . .  0720
Sr. D. Rafael Diaz Arguelles............................  8326
Sr. D. Alvaro Florez Estrada  ..............  8209
Sr. D. Francisco James Hevia..........................  7905

Suplen tes .
Sr. D. Santiago Méndez Vigo..........................  0597
Sr. D. Francisco Julián Sierra.......................... 6571
Sr. D. Wenceslao T o r a l . ...................    6431

Senadores.
Sr. conde de N ava .................................................  9675
Sr. D. Manuel María Acevedo........................ 9642
Sr. conde de Vigo.................................................. 9095

Pontevedra  5 de Febrero. Resultado del escrutinio general.
Número de electores............................................  22519
Flan tomado parte en la elección.....................  19476
Mayoría absoluta...................................................  9739

D iputadas.
Sr. D. Diego López Ballesteros........................ 17831
Sr. D. Ramón López Vázquez.  .....................  17482
Sr. D. Pedro María Fernandez V illavevde.. 16454
Sr. D. Florencio Rodríguez Baamonde  16392
Sr. D. Francisco Lorenzana.......................      15607
Sr. D. Antonio Alcalá Galiano..................    15264
Sr. D. Luis Armero.............................................  14529

Suplente.
Sr. D. Claudio González.....................  13880

P ropuesta  para  Senadores.
Sr. D. José Maria Moscoso de A ltam ira . . . .  16087
Sr. conde de San Iloman.....................................  15241
Sr. marques de Monte Sacro..............................  12854

Orense 6 de Febrero. Resultado del escrutinio general.
Número de electores............................................  20018
Han tomado parte en la elección.....................  15259
Mayoría absoluta....................   4442

D iputados.
Sr. D. Saturnino Calderón Collantes................. 11927
Sr. D. Tomas Suarez de P u g a . .  ...............  11011
Sr. D. Pedro San Ju rg o ...................................... 10527
Sr. D. Joaquín Eugenio de Castro................... 10048
Sr. D. Manuel Feijoo y Rio............................... 9413

Propuestos para Senadores.
Sr. D. Manuel María Goiri  ............ .. 10048
Sr. marques de Lcis...............................................  10575
Sr. 1). Manuel María Losada.. .  ................... 9700
Sr. I). José María .Moscoso de A l ta m ira . . . .  0Í68
Sr. conde de Puñonrostro...................................  7661

Hay que proceder á segundas elecciones para elegir un 
Diputado, los tres suplentes y un candidato para completar la 
segunda terna de Senadores.

Cuenca 7 de Febrero. Resultado del escrutinio general.
Número de electores............................................. 6104
Han tomado parte en la elección.....................  2675
Mitad mas uno................................    1558

D iputados.
Sr. D. Celestino García L u z ...........................  1619
Sr. D. Mateo Belmonte.......................................  1695
Sr. D. Francisco Martínez Unda.....................  1601
Sr. D. Joaquín María Melgarejo....................  1677
Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa  1675

Suplentes.
Sr. D. Ildefonso Ferrer.  ......................  1655
Sr. D. José Joaquín Baillo...............................  1659

Propuesta  para Senadores.
Sr. conde de Euenavista.....................................  1605
Sr. marques de Miradores................................. 1082
Sr. D. Anastasio García del Castillo..............  1658

BOLETIN DE COMERCIO
BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  11 á las tres de la tarde .

E FE C T O S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28 un dieciseisavo con 

cupones al contado: 28 un treintaidosavo , | ,  un dieziseisavo, 
28, {> * J  28-F á v. f. o vol. y firme: 28£, 2 9 , 2 8 f ,  cinco 
dieziseisavos, -f, 29¿ , 2 8 ^ ,  tres dieciseisavos y 28£ á v. f.
6 vol. á prima de £ ,  F , f ,  cinco dieziseisavos, cinco trein- 
taidosavos y |  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38£. Coruña 2 d.
Paris, 16-5 din. Granada, 2 á 1 |  id.

Málaga, f  din. id. 
Santander, par á b. 

Alicante, l£  d. Santiago, 2 d.
Barcelona, á ps. fs., i  á par. id. Sevilla , £ id.
Bilbao, par. Valencia , \  id.
Cádiz, f  din. d. Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
| p N  virtud de providencia del juzgado de la subdelegacion 

de Rentas de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por este primer edicto á D. Dionisio Alcalá Galiauo, oficial 
que ba sido del ministerio de Hacienda, reo prófugo, para 
que en el término preciso de 15 dias , contados desde esta 
publicación, comparezca en este juzgado y escribanía mayor 
de. Rentas, 6 se presente en cualquiera de las cárceles de esta 
capital a dar sus descargos en la causa que contra él mismo 
y otros consortes se sigue por falsificación de varias Reales 
ordenes que aparecen expedidas por dicho ministerio, sus
tracción de caudales y demas que del sumario resulta; pues 
si compareciese se le oirá y administrará justicia con arreglo 
á las leyes, bajo apercibimiento de que no verificándolo se 
sustanciara la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. . . ,

SUBASTAS.
A consecuencia de lo mandado por el Excmo. Sr. director 

general de Correos en providencia asesorada de 1? del 
corriente, se anuncia la subasta acordada por S. M. de las pa
radas de posta comprendidas desde Vitoria á Ir un, hasta el 
dia 27 del corriente , en que ha de celebrarse su primer re
mate según y en los términos que se anuncio en la Gaceta 
de 27 de Enero próximo pasado.

En el despacho de ella se venden :
Reglamento de exámenes para maestros de escuela ele

mental y de escuela superior de instrucción primaria : á 1 real.

Reglamento provisional de las comisiones de instrucción 
primaria: á 1 real.

Reglamento provisional de las escuelas públicas de mS- 
truccion primaria elemental : á 2 rs.

También se hallarán en las administraciones de correos de 
las provincias.

Obras que se hallan de venta  en el despacho de la impren
ta Nacional.

Parte práctica de botánica del caballero Carlos Linneo 
que comprende las clases, órdenes, géneros, especies y varie
dades de las plantas con sus caracteres genéricos y espccífi. 
eos, sinónimos mas selectos, nombres triviales, lugares donde 
nacen y propiedades. Traducción del latin al castellano, ilL1S- 
trada por D. Antonio Palau y Verdera , catedrático de bo
tánica. Son nueve tomos en 8? marquiJla , edición de 1784 
de los cuales el 9? contiene el sistema de los vegetales ó re- 
súmen de la parte práctica de botánica del mismo Linneo,

Cuesta toda la obra 234 rs. en pasta común.
Tomos sueltos cada uno á 17 rs. en rústica.
El tomo 9?, que comprende el sistema de los vegetales, se vende también por separado.
Convencidos los españoles en el reinado del Sr. D. Car

los m  de lo mucho que las ciencias naturales contribuyen a 
la prosperidad de las naciones, se dedicaron con ardor á es
tos estudios; pudiendo decirse con verdad que los adelanta
mientos hechos en este ramo se deben en gran parte á la cla
ridad y extensión con que Linneo demuestra las diferentes 
clases, órdenes, géneros y  especies de las plantas.

Poesías parióticas de D. Juan Bautista de Arriaza; terce
ra edición año de 1015, un tomo en 0? á 10 rs. en pasta lina.

Esta tercera edición hecha en 1015 por haberse conclui
do la que en 1810 se hizo en Londres, y continuar solici
tándola el público, contiene entre otras muchas composicio
nes la preciosa oda titulada Proíecía del Pirineo y el hernio
so himno de la Victoria con que el Sr. Arriaza celebró la 
entrada de nuestras tropas en Madrid , y la vergonzosa fuga 
del usurpador Bonaparte á consecuencia del glorioso triunfo 
de Bailen. Acompaña el mismo discurso que en la referida 
edición de Londres sirvió de prólogo, y se halla aumentada 
con los versos que el autor compuso después de la feliz res
titución del Rey nuestro Señor á sus dominios.

Poesías líricas de D. Juan Bautista de Arriaza , nuevamen
te aumentadas con sus ultimas composiciones. Dos tomos en 8? 
con láminas, quinta edición, año de 1029, á 46 rs. en pasta común.

Esta nueva edición va dividida en cinco libros, que con
tienen^ poesías de diferentes estilos. En el primero se hallan 
las eróticas ó del género amatorio , cuyo carácter debe ser la 
naturalidad y la ternura. En el segundo las que requieren 
mas imaginación, y un estilo mas florido y pintoresco, que 
son las descriptivas y del genero ameno. En el tercero y cuar
to las del género elegiaco y heroico, cuyo estilo es nías ele
vado, y sus imágenes y alusiones mas sublimes. Y en el quin
to las jocosas ó del género satírico. El público conoce la ma
yor parte de estas composiciones: por consecuencia no dejará 
como hasta aqui de apreciar su verdadero mérito.

BIBLIOGRAFIA.

ápU R SO  completo elemental de matemáticas puras , com- 
^  puesto en francés por S. F. Lacroix: traducido al cas
tellano por D. José Rebollo y Morales, catedrático de los 
caballeros pages de S. M.

Se halla de venta, en la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Tomos. En rama. En rústica. En pasta.
4? 15 16 20
2? 15 16 20
5? 18 20 24
4? 22 24 28

EL tomo 1?, cuya quinta edición acaba de verificarse, ha 
sido escrupulosamente corregido.

TEATROS.
PR IN CIPE . A las siete de la noche. Se dará principio 

con una brillante sinfonía.
En seguida se volverá á poner en escena el a p l a u d i d o  dra

ma original, en cinco actos, y en variedad de metros, ti
tulado

DON ALVARO DE LUNA.
Su autor D. Antonio Gil y Zárate.

CRUZ. Hoy no hay función.
Mañana se volverá á poner en escena la ó p e r a  dividida en 

tres partes , titulada
I BRIGANTI.


